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PREMIO DE BUEN,\. GESnÓN

La recompensa especial por incremento de ~'ecaudación a
que se refiel'e el artículo 19S del vigente Estatuto de Recauda
ción se abonará íntegramente al Recaudador, siempre que éste
no hubiere incunido en corrección disciplinaria determinante
dlO' la pérdida de este premio.

Garantizado al Recaudador el beneficio minimo de pese
tas anualeR 22fi,OOO, que corresponde a la Zona por venir clasi
ficada en segunda categoría, la excelentísima Diputación podrá
modificar los premios de cobranza por recaudación voluntaria
o ejecutiva para que aquél sea efectivo; reservándose, asimis
mo. tal facultad de modificación de premios para el supuesto
de que por elevación sensible de los cargos se sobrepasare exce
.~jvamE'nte dicho ·beneficio mínimo. En este caso, la excelenthü
ma Diputación notificará al Recaudador las alteraciones de
premios qu€' acuerde, a fin de que, en el plazo de un mes. ma·
nifieste aquél lOi le interesa o no proseguir en el ejercicio del
cargo, al cual, sin embargo. no podrá renunciar antes de que
tlna.lice el semestre siguiente a aquel en que le fuera notifi
rada la modificación.

A los antes indicadoR efectos. el Recaudador vendrá obli
gado a, contabílizar laR productos y gastos de la Zona, con
servando los oportunos justificantes a dü¡posición de la Corpo
ración Provincial.

Décima.~La fianza que habrá de garantizar la gestión del
que resulte nombrado se fija en la cantidad de 3031.000 pese
ta$, impül'te del 3 po)' 100 del cargo de voluntaria que se calcu
la para el próximo ejercicio de 19·70. ji deberá quedar consti
tuida necesariamente dentro del plazo de dos meses, a oontar
desde el día siguiente al de la pUblicación del nombramiento
de Recaudador en el «Boletín Oficiab> de la provincia.

Dicha fianza, tratándose de funcionarios de Hacienda o
provinciales, podrá constituirse integTamente en metálico o va
lores del Estado. o mediante póliza de seguro de la <<Compa
fiia Española de seguros de Crédito y Caución», que deberá
consignar de modo expreso que el afianzamiento alcanza a
todas las responsabilidades imputables al Recaudador que ga
rantiza.

En el ca!iO de qlH' el designado lo sea por el Lurno libre,
el 51). por 100 de la fianza habrá de constituirse necesaria
mente en metálico o valores, y el otro 50' por 100 podrá serlo
en póliza de seguro de la- f'xpresada Compañia. con los requi
5itos anteriormente indica<los.

La fianza en metálico o valores ~e formalizará mediante
es.critura pública, en la que se consignará. la facultad de la
excelentísima Diputación Provincial para disponer del efectivo
o enajenar los valores que la constituyan en cuantia bastante
para cubrir los alcances o descubiertos por responsabilidades
que en la recaudación puedan producirse. Serán de cuenta del
Recaudador designado cuantos gastos fuere preciso realiza·r en
orden a la formalización de la mencionada fianza, y entre
ellos el Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Docu
mentados y primera copia de la escritura. que deberá quedar
unida al expediente del Recaudador nombrado.

No obstante el régimen de fianza individual regulado por
la- presente base, Ol" que queda hecha referencia, el designado
podrá acogerse. cuando Sf' implante, al sistema de fianza- co
lectiva que viene acordada por la excelentíSima Diputación
Provincial.

Undécima.~EI nombramiento de Recaudador efectuado por
la excelentísima Diputación Provincial en resolución del con
cm'so podrá ser ímpugnado ante el excelentísimo señor Mmis
tl'O de Hacienda. en la fOl1lla y plazo que determina la nor
ma novena del articulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Una vez firme el nombramiento y constituida la fianza, el
Recaudador nombrado se posesionará de su ca!l'go, y, si no lo
híciere, incUITirá en la sanción prevista por la norma sexta
elel mencionado artículo 27 del E..,tatuto.

DUodécima.~El Recaudador vendrá obligado a efectuar la
cobranza, en período voluntai'io y ejecutivo, de los arbitrios e
impuestos provinciales y municipales que acuerde la excelentí
sima Diputación, en las condtciones e.conómicas que vengan
fijadas o se fijen en lo sucesivo por la Corporación Provincial,

Previa autorización expresa de la excelentísima Diputación,
podrá encargarse también de la cobranza de arbitrio, impues
los o recursos de Organismos a.jenos al Estado, a la Corpora
ción Provincial y a las Municipales de la 'Provincia: fi.lándose
en cada caso las condiciones al efecto.

Decimotercera.~Serán de cuenta del Recaudador nombrado
las responsabilidades que se deriven del perjuicio de vaJores y,
en general, cuantai'\ se exijan a esta excelentísima Diputad6n
por la gestión recaudatoria en la Zona objeto del concurso,
proporcionalmente al tielJ.1po de su gestión y con independencia
de cuanto respecto a las circunstancias determinantes de dicha
responsabilidad pueda tener este Organismo para con la Ha
cienda Pública, de acuerdo con ]0 que establece 1"1 vigente Es
tuto de Recaudación.

Decimocuarta.-El Recaudador nombJ:ado habra de residir
necesariamente en la capitalidad de la Zona. y estab-Ie-cer en
la misma la oficina recaudatoria.

Decimoquinta.~En lo no previsto por las presentes bases,
con respect-o al ('oncur-scl _1/ relacione~ del Recauda<lor con la

excelentísima Diputación Provincial. se estará a lo que esta
blece el vigente Estatuto de Recaudación, Orden del Mi~ig..
terio de Hacienda. de concesión del Servicio a la COrporacIón
Provincial Reglamento del Servicio aprobado por este. c:;>rga
nismo. disposiciones complementarias ? precedentes .a?mmIS~ra
tivos estableddos por acuerdos firmes de la excelentIsIma DiPU
tación.

Las precedentes bases fueron aprobadas por el Pleno de la.
excelentísima Diputación Provincial en sesión celebrada el dia
22 de agosto de 1969.

Millaga, 6 de ortubre de 1969.~EI Pl'esidente.~6.409~A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
laga rrocti/icada) por la que se anuncia convocato
ria para cullrir en propiedad, mediante concurso, la
plaza de llecaudador de Contribuciones e Impues
los del Estado en la Zona Segunda de Málaga.

Padecido error en la, inserción de la citada Re.')Olución, publica
da en el «Boi-etin Oficia.l del EstadO)) número 247, de fecha- 1.5
de octubre de 1969, se reproduOP a continuación í~tegra y dt>b·j
damente reC'.tificad":

B A S E;,;

Primera.~Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante concurso, de la plaza de Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la Zona.Se
gunda de Málaga cuya actual demarcación territorial VIene
constituida por la' parte del término municipal ~e la capital
ubicado en la margen derecha del 1'10 Guadalmedma y el Mu-
nicipio de Alham1n de la Torre. .. ..

La plaza corresponde al. turno .de funclOna~'lOs provmc:ales;
la .capitalidad de la Zona Viene fijada en la ciudad de Málag!l'
y el cargo de recaudadón voluntaria, calcula<io para el prÓXI
mo ejercicio de 1970 supera la cantidad de 100.000.000 de pese'
tas, por lo que, conforme con el Decret.o del Ministex:io de Ha·
cienda número 2006/1966, de 21 de jul~o. queda cIasIllcada ~n
categoría especial, garantizándose al Recaudador un beneficIO
mínimo anual de 375.000 pesetas.

Segunda.-La vacante se cubrirá pm ca'~'ácter.,prefe~te
entre los funcionarios de esta. excelentislma DlputaclOn ProvIn
cial que 10 soliciten, se encuentren en sit~~ción de servicio ac·
tivo. cuenten más de cuatro años de Se:rv1ClOS a la Corporaci~~m
y sean idóneos para el desempeño de la funci.ón recaudatona.

Los concursantes. tuncionarios provinciales actualmente Re
caudadores de Zona a virtud de nombramiento de esta exce
lentísima Diputación, deberán, a<ie~ás. justificar con ~a opor~
tuna certificación, reunir los reqUlsltoo de permanencia, con~

duda, va.]ores pendientes y gestión com~ tales Re<:aud.adOJ:"~s,
previstos por la norma segunda del artiCulo 26, en relaciOll
con el párrafo quihto, norma segunda, del artículo m. ambos
del vigente Estatuto de ~audación... .

Los aspirantes por el turno de funclOnanos provinCIales po
drán alegar cuantos méritos y motivos de preferencia estimen
oportunos, que, se'rán ~preci~os conjunta y discreqionalmente
por la excelenhsima DlputaclOn, la que, en resolucion del con
curso, designará al que considere más apto para el desempefio
del cargo.

El flIDcionario de esta excelentisima Diputación Que resulte
nombrado quedará en situación de excedencia activa, conser
vando su carácter de funcionario provincial, ocupando el lugar
que le corresponda en el escalafón, ascendiendo en clase y
categoria con las mismas formalidades que los demás funcio
narios comprendidos en aquél, pero sin derecho a la percep·
CiÓll de sueldo alguno. También, y mediante el pago del total
de las cuotas correspondientes, podrá conservar su condición
de afiliado voluntario a la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local, y, en su caso, el beneficio de me-
jora de pensión a que se retlere el a.rtículo 149, en rela-elón con
el artículo 165 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos
Provinciales. de 30 de octubre de 1944. Asimismo, disfrutará del
beneficio de· asi'stencia médico-farmacéutica en la misma fonna
que los restantes flUlcionarios de la CorporaciÓIl.

Al cesar en el ejercicio de la flUlclón recaudatoria, te-mira
derecho al reingreso, siempre que el cese no se deba a la co
misión de falta grave que motiVe la instrucción del correspon
diente expediente disciplinario.

Tercera.-En defecto de funciona.rios provinciales, la plaza.
se cubrirá entre funcionarios de Hacienda de los grupos a que
se refiere el aa-ticulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Los requisitos a 'justificar por dichos flUlctonarios <le Ha
cienda, los méritos determinantes del- nombramiento por este
turno y su orden de prelación, serán exactamente los que con~

signa el invo.cado artículo 2rz del vigente Estatuto de Recau
dadón, y la situación a.dminiStrativa del que resulte nombrado
será la establecida en el número 6 del artículo 32 del propio
citado Estatuto, sin tener, por tanto. a. ningún efecto, el ca·
r~:tcter de funcíonario proVincia.l,

CUarta.-A falta.. de concursantes de los turnos de funeto
narios provincia.les y de Hacienda., la vacante se proveerá por
turno libre entre los a,spinuItes que lo soliciten y justmquen
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ser de nacionahcJa<.t española, mayores de edad, observar buena
conducta, carecer de antecedentes penales y se comprometan a
.Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del· Movi~
miento Nacional y dPill8S Leyel' Fundamentales del Reino.

La. excelentüümH. Diputación Provincial se reserva la facul
tad de aprecia.r discrecionalmente los mérito~ que se alaguen \'
justifiquen document.almente por los concursantes del turn'o
libre, y el que I'esulte nombrado no adquirir;- ~l ning(l11 e·f€"f'lü
el carácter d~ funcionario provincial

Quinta.--Las solicitudes para tomar parte en el concurso Io'€

presentan"m en la secretaria de la excelentísima Diputación.
durante las horas de oficina y p;u:zo de treinta dial' hábiles a
contar desde el siguiente al d(' la publicación del anuncio de
esta convocatoria en el ({Boletin Oficial del Estado». acompa·
ilada de los docWllellto.s acreditativos de los méritos y motivos
de preferencia qUe los concursantes aleguen, al objet9 de que
puedan servir de elem~ntos de juicio en la tE'solución dl"l (;(111

curso.

Sexta.-EI que resulte nombrado debel'i.l j ustJ1icaJ documen
talmente, en el plazo de los treinta días siguientes al de Sil
designación, que reúne las condiciones exigidas para tomar pai
te en el concurso.

Los concursante.<- t'uncionanos· provinciale.<j ú oe Haeiencla
deberan presentar, en el lTI1SlllO plazo, certifieacién l'elatlvH
a su expediente per.')onal. con indicación de haber sufrido o no
corrección disciplinaria. y, caso afirmativo, el motivo de la
misma.

Séptima.-Los derechos y obligacione.s del que resulte (lol;:~~lg

nado se ajustarán a los preceptos del Estatuto de Recauda~

ción, Reglamento del servicio de Contribuciones de esta exc{>
lentísima Diputacíón Provincial y, en general, cuantas disposi
dones relacionadas con el Servicio haya dictado o pueda nietar
el Estado o esta Corporación

El nombramiento se efectuará por tiempo indefinido, salvo
separación o renuncia del cargo, conforme a los preceptos re
glamentarios, y si ce~are la excelentísima Diputación en el
.servicio, lo hará igualmente el Recaudador de Zona, en el pla?o
que ~ fije y sin derecho a indemnización alguna.

Octava.~Para atender a los gastos totales de la Zona, l'e
tribuirle con el beneficio minimo correspondiente a la 'cate
goría espedal que le corresponde y estimular su gestión, el
Recaudador nombrado disfrutar:'l de lo,; sig\lif'ntes j)l"emio,,; (11'
cobranza:

En voluntaria:

El 1.20 por 100 del importe de la recaudación en di<:'ho Pf'
ríodo.

j~1n ejecutiva:

a) El 50 por 100 de los recargos de apremio que por re
caudación ejecutiva de valores en recibos y certificacíones de
descubierto corresponda a la excelentisima Diputación, en re
lación con la Zona. en su carácter de Entidad concesionaria
del servicio en la provincia.

b) El 5 por 100 de recargos de apremio de las certifica
ciones de débitos de otros Organismos, cargadas a la Zona a
través de la Tesorería de Hacienda.

PREMIO DE BUENA GF:STIÓN

La recompensa especial por incremento de recaudación a
que se refiere el artículo 196 del vigente Estatuto de Recauda
ción se abonará íntegramente al Recaudador, siempre que éste
no hubiere incurrido en corrección disciplinaria determinante
de la pérdida de este premio.

Garantizado al Recaudador el oeneficio mínimo de pese·
tas anuales 3·75.000, que corresponde a la Zona por venir cla
Sificada en categoría especial, la excelentísima Diputación po
drá modificar los premi~ de cobranza por recaudación volun
taria o ejecutiva para que aquél sea efectivo; reservándose
asímismo tal facultad de modificación de premios para el su
puesto de que, por elevación sensible de los cargos se sobrepa
sare excesivamente dicho beneficio mínimo. En este caso, la
excelentísima Diputación notificará al Recaudador las altera·
ciones de premios que acuerde, a fin de que en el plazo de un
mes manifieste el Recaudador sí le interesa o no proseguir en
el ejercicio del cargo. al cual, sin embargo. no podrá renun
ciar anteM de que finalice el semestre siguiente a. aquel en que
le fuera· notificada la modificación.

A los antes indicados efectos, el Recaudador vendrá obliga
do a contabilizar los productos y gastos de la Zona, coIlBer
vando los oportunos justificantes a disposición de la Cm"pora
ción ProvinciaL

Novena.-La fianza que habni de garantizar la gestión del
que resulte nombrado se fija en la cantidad de 3.30Q.OOO pese
tas, importe del 3 por lOO del cargo de voluntaria que se calcula
para el próximo ejercicio de 1970-, y deberá quedar constituida
necesariamente dentro del plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del nombramiento de R€
caudador en el «Boletín Oficia!» de la provincia.

Dicha. fianza, tratánd(Ase de funcionarios provinciales o de
Hacienda, podrá constituirse íntegramente en· metálico o valo-

res del Estado, o mediante póliza de seguro de la «Compañ1a.
Española de Seguros de Créditos y Caución», que deberá con
signar de modo expreso que el afianzamiento alcanza a todas
lai' responsabilidades imputables al Recaudador que garantiza.

En el ('a,<;o de que el deRignado lo sea por el tumo libre,
.el 50 POI 100 de la fian7.a habrá de mnst.ituirse necesar1amen~

te en metú.lieo o valores. y el otro 5D por 10n podrá serlo en
póliza de seguro de la expresada Compañia, con .los requ.isito.~

anteriorm¡;:nte indieados
La fianza en metálico o valore~ se formalizara ·mediante

eseritura pública. en la que se consignara la facultad de la
E-xcelentisima Diputación Provincial para disponer del efec
tivo o enajenar los valore,:; que la constituyan en proporción
bastante para cubrir los alcances o descubiertos por responsa~

bilidades que en la recaudación puedan producirse. Serán de
euenta del Recaudad01 designado cuantos gastos fuere pre
[~ii;O realizar en orden a la formalización de la mencionada
fianza, y entre -ellos el Impuesto sobre Transmisiones y Actos
J mídicos Documentados y primera copia de la escritura. que
deberá quedar unida al expediente del Recaudador nombrado.

No obstante el régimen de fianza individual regulado por
la pre.sente base. de que queda hecha referencia, el designado
podrá acogerse. cuando se implante. al sistema de fianza co
lectiva que viene acordada por la excelentísima Diputación
Provincial

Décima.~El nombramiento de Recaudador efectuado por la
excelentísima Diputaclón Provmcia] en resolución del concurso
pod.rá ser impugnado ante el excelentisimo sefJ.or Ministro de
Hacienda, en la forma y plazo que determina la norma nove
na del articulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Una vez firme el nombramiento y constituída la fianza, el
Recaudador nombrado se posesionará de su cargo, y, si no lo
hÍ<'lere. incurrira en la sanción prevista por la norma sexta
del mencionado artículo 2i del Estatuto

Undécima.--El RecaudadO!· vendrá obligado ti efectuar la
cobranza, en período vollmtal'ío y ejecutivo, de los arbitrios e
impuestos provinciales y municipales que acuerde la excelentí
sima Diputación. en las condiciones económicas que vengan fija
(ias o se fijen en lo suc€!iivo por la Corporación Provincial.

Prevía autorización expresa de la excelentisima Diputación,
podrá encargarse también de la cobranza de arbitrio, impues
tos o recursos de Org'anismos ajenos al Estado. a la Corpora
clón Provmcial y a las Municipales de la provincia: fijándose
en cada ca.so la~ condiciones al efecto.

DUoctécima,-Sel"tm de cuenta del Recaudador nombrado las
responsabiIidade.s que ;,;e deriven del perjuicio de valores y, en
general, cuantas se exijan a. esta excelentísima. Diputación por
la geetión recaudatoria en la Zona objeto del concurso, pro·
porcionalmente al tiempo de su gestión y con independencia
de cuanto respecto a las circunstancias determinantes de dicha
responsabilidad pueda tener este Organismo para con la Ha
Cienda Pública, de acuerdo <'on lo que establece el vigente Es
tFlI·uto de Recaudación

Decimotercera.-~El Recaudador nombrado habrá de residir
necesariamente ('n la capitalidad de la Zona y establecer en la
misma la oficina recaudatoria

Decimocuarta.-En 10 no previsto por las presentes baseS,
con respecto al concurso y relaciones del Recaudador con la
excelentísima Diputación Provincial, se estará a lo que este.
blece el vigente Estatuto de Recaudación, Orden del Minis
terio de Hacienda de concesión del Servicio a la Corporación
Provincial, Reglamento del Servicio aprobado por este Orga
nismo, disposiciones complementarias y precedentes administra
tivos establecidos por acuerdos firmes de la excelentísima Dipu
tadón.

Las precedente1'> bases fueron aprobadas por el Pleno de la
excelentísima DiputaCIón Provincial en sesión celebrada el dia
22 de agosto de 1969.

Málaga, 6 de octubre de 1969.~El PTesidente,-6AO'S-A.

RESOLUCION del Ayuntamíento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer dos plazas
de Profe.~or de E:>cu.¡flas de Formación Profesional
(Matemáticas).

En el concurso libre para proveer dos plazas de Profesor de
Escuelas de Formación Profesional (Matemáticas) ha sído for
mulada la siguiente relación de admitidos:

D. Anselmo Andrés Gasol.
D, Fernando Anguera Cerezuela.
D Armando Calatayud onore..
D. J08é María Comet Brunet.
D. Leandro Gabarre Jal.
D. Gustavo Gutiérrez de MonteIlá.
D. Miguel Angel Ibáñez Fernández.
D. José Jimeno Pavia.
D. Jesús Lozano Medrano.
o. Tomás Obiols Partis.
D. Juan Pujadas Ricart.


